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PROVINCIA DE COR DOBA
	 pM11.1., 	 eaMIMINSIMMeresmh e.,-,-eLeeeL-ettee_	

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales Ordenes ae 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETni dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BoLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . °. . 	 5 Un mes.. 	 . . . 	6
Trimestre. . . 	12'50 Trimestre. 	 . • .	 15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . . . 	28
Un año . . . 	40 Un año, 	 . 	 . • , 	 50

PAGO ADIM LAN'P AD°
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cu'.dando de reintegrarse
del rematante, si /o hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.9 de
este Reglamento.

1101.1.0fflOPMelet

ARTÍcuLo 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR.. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Delegación marítima de la
provincia de Sevilla

Núm. 1.920

Relación nominal y filiada de los
inscriptos que deben figurar en esta
Brigada y Trozo en el alistamiento
correspondiente al año 1934 para el
reemplazo de 1935 por orden de nú-
mero de sorteo.
Número de orden.-Folio y ario.-Li-

bro.-Nombres.-Naturaleza: Pue-
blo y provincia.-Nombres de los
pa dres.-Nacimiento: Fecha-Ob-
servaciones.
1, 53 . 931; 43, Antonio Navarro Ro-

mero, Lucena, Córdoba, Angel y Vi-
centa, 20 Abril 1915.

2, 205-931, 44, Juan Fajardo Pala-
cios, Sevilla, idem, Francisco e Isa-
bel, 21 Abril 1915.

3, 58 . 933, 45, Antonio Alano Artea-
ga, Sevilla, idem, Manuel y Joaquina,
17 Mayo 1915.

4; 1 00-931, 44, Manuel Fernández
Serié, Málaga, idem, Francisco y An-
tonia, 3 Junio 1915.

5, 181 931, 44, Alfonso Morales
Fuentes, Sevilla, idem, Diego y Jo se

-fa, 6 Junio 1915.
6, 102 933, 45, Juan José García

Martínez, Utrera, Sevilla, Miguel y
Manuela, 9 Junio 1915, (Voluntario).

7, 115 932, 44, Armando Rodríguez
Méndez, Tomirio, Pontevedra, José Ri-
cardo y Juana, 17 Junio 1915.

8, 27 931, 43, Eduardo Ayala Oroz-
co, Sevilla, ídem, José y Lucí > , 24 Ju-
nio 1915.

9, 149 932, 44, Manuel Escobar Mo-
rán, Sevilla, idem, Francisco y Dolo-
res, 2 Julio 1915.

10, 141933, 45, Francisco García
Manzanero, Sevilla, idem, Venancío y
Alejandra, 3 Julio 1915.

11, 166 932, 44, Antonio Rodríguez
González, Sevilla, ídem, Francisco y
Catalina, 31 Julio 1915, (voluntario).

12, 190933, 45, Antonio Núñez Fer-
nández, Carmona, Sevilla, Gabriel y
Carmen, 2 Agosto 1915.

'13, 154 932, 44, Antonio Andana
Goncé, Sevilla, idem, Juan y María, 20
Agosto 1915.

14, 85-933, 45, Salvador Gómez
Ronqué, Sevilla, idem, Salvador y
Adela, 27 Agosto 1915.

15, 221-932, 44, Rafael Fernández
de Casso, Sevilla, ídem, Rafael y Car-
men, 18 Septiembre 1915.

16, 223-932, 44, Joaquín Martín Do-
mínguez, Coria del Río, Sevilla, José
y Antonia, 10 Octubre 1915.

17, 161 933, 45, Fernando Alcaraz
Martínez, Melilla, idem, Agustín y
Mercedes, 13 Octubre 1915.

18, 152 931, 44, José Conde Gago,
Cazalla de la Sierra, Sevilla, Angel y
Carmen, 7 Noviembre 1915.

19, 53-933, 45, José Baena Rodrí-
guez, Sevilla, idern, Francisco y Dolo-
res, 9 Noviembre 1915.

20, 13-933, 45, José Ramón Lago
Ruiz, Sevilla, idem, Ramón y Asun-
ción, 23 Noviembre 1915.

21, 130-933, 45, Antonio León Ex-
pósito, Sevilla, ídem, Antonio y Car-
men, 28 Diciembre 1915.

22, 237 932, 42, Agnstín Olrcfa

Conde, Puebla del Río, Sevilla, José Y I 35, 20 931, 43, José Ruiz Muñoz,
Mercedes, 2 Enero 1915. 	 Lebrija, Sevilla, José y Helia, 27 Mar-

23, 90 932, 44, José Vargas Noriega, zo 1915.
S. Juan Aznatfarache, Sevilla, José y 	 36, 156 .933, 45, Francisco de Paula
María, 17 Enero 1915.

24, 30 933, 45, Francisco García
Amador, Alcázar San Juan, Ciudad
Real, Vicente y Francisca, 20 Enero
1915, (voluntario). 	 Morejón, Ecija, Sevil l a, Antonio y

25, 45 • 933, 45, Fernando Estévez Carmen, 2 Abril 1915, (voluntario).
Vizcaya, Sevilla, idear, Fernando Y 	 38, 144 929, 43, Manuel Marín Ar-
Josefa, 26 Enero 1915. 	 mijo, Sevilla, idein, José y Dolores,

26,60 933, 45, Domingo Bustos Mo- 13 Abril 1915.
reno, Córdoba, idem, Aquilino y An- 	 39, 193 932, 44, Antonio Pérez Guí-
gela, 30 Enero 1915, (voluntario). 	 jo, Lebrija, Sevilla, Juan y Juana, 15

27, 109-929, 43, Juan Antonio Prada Abril 1915.
Mejias, Sevilla, idem, Manuel y Soco- 	 40, 56 930, 43, José López Aguilar,
rro, 2 Febrero 1915. 	 Sevilla, ídem, Antonio y Eloisa, 19

28, 199 932, 44, Francisco Míguez Ab-il 1915.
Pascual, Sevilla, ídem, Celestino y 	 Sevilla a 20 de Abril de 1934.-El
Martina, 7 Febrero 1915, (voluntario). Jefe del Negocialo de R egistros, Fir-

29, 142 933, 45, Juan Bayas Carras- ma ilegible.-Visto bueno: El Dele-
co, Villamanrique, Sevilla, Andrés y gado marítimo, J. Amador de los
María, 21 Febrero 1915, (voluntario). Ríos.

30, 197-933, 45, Alberto Marina Pé-
rez, Sevilla, ídem, Dionisío y Gracia,
24 Febrero 1915, (voluntario).

31, 101-933, 45, Juan Francisco Ma-
teo Lozano, Munebrega, nragoza,
Francisco y María, 8 Marzo 1915, (vo-
luntario).

32, 148-933, 45, Sebastián Suárez
Mendoza, Sevilla, idern, José y Emi-
lia, 8 Marzo 1915, a las 23 horas.

33, 100-933, 45, Antonio Sánchez
Casanova, Sevilla, idem, José y Joa-
quina, 15 Marzo 1915, (voluntario).

34, 8 933, 45, Diego Gil Salas, Se-
villa, idem, Tomás y María, 22 Marzo
1915.

López Arroyo, Puente Genil, Córdo-
ba, Pedro y Concepción, 1 Abril 1915,
(voluntario).

37, 191 933, 45, Francisco Pérez

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ilustre Ayuntamiento duran-
te el mas de Marzo úlirno, que for-
mula el Secretario que suscribe, en
cumplimiento a lo dispuesto en la
legislación v i gente s r,1)-a 1 , mate-

Ayuntamientos

Núm. 1 842
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Sesión supletoria del día 1
Preside accidentalmente el señor

primer Teniente de Alcalde don Ma-
nuel Priego Arrebola.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior se adoptaron por
unanimidad los siguientes acuerdos:

Quedó sobre la mesa el expediente
incoado para la provisión interina de
la plaza de Depositario de estos fon-
dos municipales.

De la misma manera continuó so-
bre la mesa el expediente incoado
contra el administrador del Matadero
por irregularidades cometidas en el
desempeño del cargo.

Quedar enterado de una comunica-
ción del Delegado de Hacienda deses-
timando la reclamación formulada
por don José Alcalá Calderón y otros
contra el presupuesto ordinario del
actual ejercicio.

Quedar enterado también de otra
comunicación del señor Delegado de
Hacienda, desestimando la reclama-
ción formulada por don Guillermo de
Prado Padillo, contra la Ordenanza
que regula la exacción del derecho o
tasa por ocupación especial de la vía
pública con casetas destinadas a es-
pectáculos o recreos.

Autorizar a don Fermín Ramos Ro-
jano, para realizar obras en edificio
de su propiedad.

Quedar enterado de haber sido de-
signado por la Diputación provincial
don Francisco Núñez de Prado, para
la recepción de la obra del camino
vecinal de Baena a Zuheros.

Quedar enterado de las manifesta-
ciones de la Superiora del Hospital de
Jesús Nazareno, en relación con el
cumplimiento eficaz del Médico de di-
cho Centro benéfico.

Aprobar la distribución de fondos
formulada por Intervención para cum-
plir las obligaciones del actual mes.

Que se convoquen los concursillos
de traslado previo, para proveer la
plaza que en definitiva resulte vacan-
te de Médico tutular Inspector muni-
cipal de Sanidad.

Determinar se resuelva en sesión
extraordinaria la moción del señor
concejal don Manuel Pérez Morales,
proponiendo se designe el señor con-
cejal que ocupe la Alcaldía Presiden-
cia.

Incluir en el padrón municipal a las
peticionarias doña Guada'upe Ariza
Ramos en unión de su familia y a do-
ña Francisca Comino Sánchez.

Desestimar la petición de don Fran-
cisco García Arjona, pretendiendo se
le abone el servicio de automóvil pa-
ra llevar a la aldea de A l bendin los
impresos para las elecciones, por te-
ner recibidas a justificar el Secretario
dela Junta municipal del Censo elec-
toral 493'75 pesetas para esos gastos.

Aprobose la cuenta da ingresos de
la administración de arbitrios corres-
pondiente al mes de Enero pasado.

Aprobar la cuota que ha corres-
pondido a este Municipo en el repar-
to realizado para atender al alquiler
de la casa Audiencia provincial, du-
rente el actual ejercicio.

Autorizar a la Presidencia para que
abone el Tribunal tutelar de menores

de Valencia las estancias causadas
por un menor de ésta durante el cuar-
to trimestre de 1933.

Determinar entre en turno en la lis-
ta de aspirantes al subsidio a la vejez
al anciano pobre de solemnidad José
Lastres Delgado.

Determinar igualmente entren en
turno en las listas de aspirantes a so-
corros de lactancia las peticionarias
Carmen Rojas Baena, Concepción
García Valenzuela, Isabel Bonilla Ga-
listeo, Araceli Jiménez León, Ascen-
sión Ortega Sevillano, Natividad San-
tiago García, Carmen de las Morenas
Mo:ina, Josefa Ortega Tienda y José
Cruz Pavón, respectivamente.

Autorizar a la presidencia para que
del capítulo de imprevistos abane los
gastos para facilitar licencia gratuita
de armas al personal de la fuerza ar-
mada, así como para el Alcalde y Te-
nientes de Alcaldes.

Favorablemente informadas por In-
tervención, fueron aprobadas después
veinte y tres cuentas de gastos.

Desestimar una intancia de don
Antonio Maillo Moreno y otro, solici-
tando se prohiba la venta de carnes
de vaca a personas que no se en-
cuentren leg ilmente autorizados, por
figurar en el orden del día instancia
de estos individuos solicitando se les
nombre tablajeros.

Nombrar tablajeros de reses mayo-
res a don Juan Reyes Fernández y
don Francisco Pérez Muñoz, respec-
tivamente.

Quedar enterado de una comuni-
cación del señor Delegado de Hacien-
da aprobando las Ordenanzas de
exacciones con relación a los arbi-
trios sobre bebidas espirituosas y al-
coholes y recargo municipal de una
décima sobre las cuotas del Tesoro
de las respectivas contribuciones, pa-
ra atender exclusivamente el servicio
de intereses y amortización del em-
préstito y del derecho o tasa por ser-
vicio del Matadero.

Atender el ruego del señor Pérez
Morales sobre la vinculación del aca-
rreo de materiales en obras munici-
pales en uno solo de los individuos
que a ello Se dedican.

Contestar al señor Aragón Román
sobre concesión a Doña Menda del
camino vecinal que desde Castro del
Río irá a dicha villa, que este Ayun-
tamiento no tiene atribución alguna
para hacer dicha cesión, convinien-
do más a Doña Mencía que a este
Ayuntamiento, su construcción, por
alcanzarle no solo la subvención si-
no el anticipo, lo que no puede alean-
z zrle a Baena por su número de ha-
bitantes.

Atender el ruego del señor Pérez
Morales sobre vigilancia de la entra-
da a las oficinas del personal corres-
pondiente, restableciéndose el libro
de firmas al efecto.

Contestar a indicaciones del señor
Pérez Morales, sobre la imposibilidad
de ayudar económicamente a un in-

dustrial de ésta que venda el pa a Mä. 3

barato que los demás, pata aumentar
su producción.

Incluir en el orden del día de la
próxima sesión una moción del sefior

concejal Orejuela César, proponien
do se varíe la hora de celebración de
las sesiones.

Sesión extraordinaria del día 5
No se celebró por falta de número

de señores concejales.

Sesión ordinaria del día 6
No se celebró por falta de número

suficiente de señores concejales.

Sesión supletoria de la extraordina-
ria del día 7

Bajo la presidencia accidental del
señor primer Teniente del Alcalde don
Manuel Priego Arrebola.

Abandona la presidencia el señor
Priego Arrebola, dada cuenta del úni-
co asunto objeto de la convocatoria,
designación del seriar Concejal que
ha de ocupar la Alcaldía presi lencia;
leidos los preceptos reglamentarios y
sometidos a la votación secreta, resul-
tando en el escrutinio 6 votos a favor
de don Manuel Príego Arrebola y una
papeleta en blanco proclamando el re-
sultado el señor Orejuela César quien
expuso, que se repitiera la votación
en la sesión siguiente por no haber
obtenido el votado ia mayoría abso-
luta exigida, dándole posesíon en los
términos previstos por la Ley.

Ocupada nuevamente la presiden-
cia por el señor Priegb Arrebola, éste
indicó que para repetir la eleción Se

convocaría una sesión extraordina-
ria para el siguiente dia, a distinta ho-
ra de la ordinaria, a tal efecto, a zor-
dánlose así por todos los señores
reunidos.

Sesión extraordinaria del día 8
No se celebró por falta de número

suficiente de señores Concejales.

Sesión supletoria de la ordinaria
del dia 8

Preside el señor Alcalde interino
don Manuel Priego Arrebola.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior ordinaria, la mis-
ma fue aprobada con la protesta del
señor Pastor por lo que respecta al
acuerdo de celebrar los oportunos
concursillos de traslado entre los mé-
dicos titulares para proveer la plaza
que en difinitiva resulte vacante, se
adoptaron por unanimidad los si-
guientes acuerdos:

Aprobar igualmente el borrador del
acta de la anterior extraordinaria ce-
lebrada el día 7 del actual.

Retirar del orden del día el expe-
diente incoado para la provisión inte-
rina de la plaza vacante de Deposita-
rio de estos fondos y que por la Co-
misión respectiva se formulen las ba-
ses para su provisión en propiedad
mediante concurso, conforme a lo dis-
puesto en e. correspodiente R egla-
mento, a tenor del decreto del Minis-
terio de la Gobernación de 27 de Fe-
brero último.

Dejar sobre la mesa el expediente
tramitado contra el Administrador del
Matadero por irregularidad cometi-
das en el desempeño del cargo.

Determinar que en lo sucesivo las
sesiones ordinarias de la Corpora-
ción se celebren a las veinte y una ha-
ras de los martes de cada semana, en

lugar de a las diez y nueve que vel
celebrándose.

Sancionar un decreto de la presi.
dencia disponiendo el cese del vigi.
'ante de arbitrios Joaquín Perruna
Herrador.

Pasar a informe de Intervención la
liquidación de las obras del camino
vecinal del kilómetro 85 de la carrete.
ra de Jaén a Córdoba a Nueva CE rte.
ya, aprobadas por la Diputación pro.
viucial, para su liquidación con rela.
ción al presupuesto extraordinario a 	 P.
que fueron contraidos.

Aprobar el extracto de los a cer . 	 re

dos adoptados por la Corporación el 	 ci
pasado mes de Febrero.

Nombrar por siete votos, segundo 	 lis
Síndico de la Corporación a don Mi. 	 tai
guel Arrabal Romero. 	 Ra

Desestimar la renuncia formulada 	 na
por don José Alca l á Trujilo, del cargo 	 CO

de Médico titular interino, por cpo.
nerse a ello la legislación vigente al - 	 rrn:
estar declarada la epidemia de saran i. , 	 COI

pión por la Junta municipal de Sani. 	 ins
dad. 	 ma

Autorizar a la presidencia para qu 	 ne5
abone al Presidente del Jurado Mixto
menor del Trabajo rural el importe de 	 la 5
las dietas devengadas por el vorcal 	 al
obrero de dicho organismo; poi su

asistencia a las sesiones. rec.

r
A

Otorgar un socorro de lactancia 	 rele
con el carácter de urgencia al menor 	 pas
Francisco Ortíz -Dorado, por fallecí.. 	 E
miento de su madre.

ilieManifestar al Ayuniamiento de Do . 	brresi
ña Menda 	

e
ía la imposibilidad de acre.,

der al acuerdo adoptado por la Co' 	 fort
misión Gestora de dicho Ayuntam'en.
to, relacionado con las obras del ca.
mino vecinal de Castro del Río a di. vAp re

cha villa, por tener este Ayuntam 	

Aucpyn
ma

xv.1

to que construir obligatoriamente, por
tener aceptado el proyecto, el camino •

forztvecinal del kilómetro 77 de la cara.

Do:
tera de Jaén a Córdoba a Fuente dt

Guta, y no poder simultanear ambos 	 te

caminos por el estado de la Hacia. 	 la cu

da, sin que éste pueda perjudicar, :ira

I

cra
la Jui
alantes lo beneficia, soluciones al paro ,

obrero actual, con relación a este pie.

mitleisnnite

d u A

blo. 	

p

Desestimar una instancia del Perito

c aestiPt
permiso por enfermo, por considerar.
Aparejador solicitando un mes de ,

lo restablecido a más de no existir en ,
la localidad ningún otro Perito que,
pueda sustituirle.

Ingresar en la Caja municipal 	 rbareCco:rtl
ruego

calidad de depósito a favor de los he.

rederos de don Fernando Lara Ar cas, 	 cOn la

el sobrante de la venta del solar y o la' Sesi
t 'eriales de la casa número cinco dela
calle E. de las Morenas, derruida por
este Ayuntamiento a causa de su es.
tado ruinoso, y cuyo sobrante no 113'
sido reclamado por los interesado',
en el término prevenido, desconociefl.
dose su domicilio.

Determinar con presencia de Una

moción dei señor concejal Pérez Mo'
rales, y aceptando éste la enmiend3
propuesta, que en lo sucesivo la calle
Frailes se denomine de «Juan el Iati'
no».

Abandona el Salón el señor de los
Ríos Urbano.

Acceder a lo solicitado por los ettl*

idn

Pres
Priego

Abi e
sidenc:
el segu
Orejue

Veril
ma eleg
de nte r
Y una
nuel p
celebra
extraor
(fecto
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Pleados de Notarias y escritorio en 	 Sesión extraordinaria del día 12 	 León, para abrir al público un esta- Aministrador del Matadero por irre-general, así como de los funcionarios,

	

y subalternos de Banca, 	 Sesión supletoria de la extraor- 	 mico.
No se celebró por falta de número. M ecimiento de venta de café econó- gularidades cometidas en el desem-empleados

declar 	 dinaría dl día 14

	

ando festivos los días 29, 30 y 	 t 	 Desestimar el recurso interpuesto peño del cargo.e 
31 del actua l , en el presente ario y sin 	 Presidencia del s ñor don Manuel por don Manuel Cubero Lucena, con- 	

Quedar enterado de una comunica-
ción de la Diputación provincial, re-que en ningún caso pueda servir de Priego Arrebola. 	

tra acuerdo de 25 de Enero último, mitiendo aprobada por la misma elprecedente para arios sucesivos. 	 . 	 Abierta la sesión pública el señor que d esestimara su petición sobre in- acta de recepción definitiva del cami-Autoriza r a la presidencia para que Priego abandonó la presidencia ocu• de mnización de daños ocasionados no vecinal de Baena a Zuheros.par gestión directa adquiera la leña pandola el señor Teniente de Alcalde en la casa número 19 de la Plaza de
que precise, con destino al Dispensa- don José Orejuela César. 	 la República. 	

Nombrar por el turno de antigüe-
dad Oficial tercero de este Ayunta-río municipal «Gota de Leche». 	 En tercera votación, resultó elegi- 	

Manifestar  a la Comisión Gestora miento en la vacante ocurrida por de-Autorizar al médico de dicho dis- do definitivamente Alcaide presiden- la im posibilidad de atender su pro- función del que la desempeñaba, alpensarío para la adquisición de bote- te don Manuel Priego Arrebola. 	 puesta sobre ejecución con cargo a auxiliar primero más antiguo donPirres y demás material necesario pa- I 	 Sesión supletoria de la ordinaria 	 / los fondos municipales en parte y a Ramón Torres Ramírez, así como au-ra dicho centro, propuesto en su ofí- 	 del día 15 	 / los que la misma administra del ra- xiliar primero, también por el turnocio. 	 i 	
Preside accidentalmente el señor : mal de tulterias de la calle Avenida de antigüedad al segundo más anti-

DtercerTenjen-Cervantes.
guo don José Márquez Jiménez.listas de aspirantes gsocorros de lac- te de Alcalde. 	 . 	 Autorizar a don Domingo Moral 	 Quedar enterado de una circulartanda las peticionarias, Pilar Torres 	

Una vez aprobado el borrador del Serrano para recalzar una pilastra en de la Diputación provincial prorro-
Ramírez, Purificación Bujalance Pier- acta de la anterior ordinaria y ex- ; su casa número 13 de la calle Tela. 	 gando hasta el 31 del actual el plazonagorda, Carmen Rivas Luna, y Ni- , traordinarias celebradas los días diez , 	 Pasar a la Comisión Gestora para voluntario de cobranza de cédulascolasa Martíncz Palmero. 	 ' y catorce del actual, se adoptaron por ' su ejecución, una instancia de los ve- personales.

Facultar al director de 1 :3 Banda unanimidad los siguientes acuerdos: cirios de la calle Capacheros solíci- , 	 Autorizar a la Presidencia para quemunicipal, para que con cargo a la 	 Quedar enterado de la imposíbili- tando sea reempedrada la misma. 	 libre a favor de don Rafael Esquinasconsignación presupuesta adquiera el dad de recoger la firma en las actas Poner al público el reparto de con- Ruiz, el importe de dos pagas regla-
instrumental que precise para la mis- de las sesiones celebradas los días 15 tribuciones especiales impuestas a mentarías, por failecimiento de su hi-
ma, así como efectúe las reparacioe y 22 de Febrero pasado, al señor los propietarios beneficiados con las jo Oficial tercero de este Ayunta-
nes procedentes en el que lo precise. concejal don Luis de la Torre Arcos de obras de construcción del camino miento don José Esquinas Valverde,

Aprobar la cuenta de ingresos de por haber fallecido. 	 vecinal del kilómetro 77 de la carrete- sin arios suficientes de servicios parala sección de aguas correspondiente : 	 Dejar nuevamente sobre la masa el ra de Jaén a Córdoba a Fuente de Gu- legal pensión.
al mes de Enero último. 	 l expediente tramitado contra el Admi- ta, haciéndoles saber que sí dentro 	 Aprobar definitivamente el padrón

Aprobar igualmente la cuenta de ' nístrador del Matadero por irregula- del plazo reglamentario la mayoria lo del derecho o tasa sobre guardería
recaudación del Mercado de Abastos ridades cometidas en el desempeño desea será constituida la asociación rural correspondiente al actual ejerci-
reladva al mes de Febrero próximo ' del cargo. 	 administrativa de propietarios. 	 cio, sin formularse reclamacionespasado. 	 1 	 Quedar enterado de una comunica- 	 Determinar entre en turno en la lis- contra el mismo durante

Determinar, al aprobar definitiva- ción del señor Delegado de Hacienda J ta de aspirantes a socorros de lactan- ción al público, determinando que el
mente la matrícula del impuesto so- desestimando la reclamación formal- , cia las peticionarias, Ana Cañete Pa- mismo sea puesto al cobro en la for-
bre casinos y círculos de recreo co- lada por don Guillermo de Prado Pa- 1 dillo, Antonia Alcaraz Valverde y Ma- ma reglamentaria.
rrespondíente al actual ejercicio, sin dillo contra la partida 12 del artieulo ría Cubero Priego respectivamente. 	 Determinar sea puesto al cobro el
formularse reclamaciones durante su 2.°, capítulo 8.° del presupuesto de in-Favorablemente informadas por In- padrón del derecho o tasa por servi-
exposición al público, que la mis- gresos del actual ejercicio. 	 i ter vención fueron aprobadas después dos de alcantarillado correspondien-ma sa puesta al cobro en la forma : 	 Quedar enterado de una comunica- r 14 cuentas de gastos. 	 te al actual ejercicio, sin formularseprevenida. 	 citan del Banco de Crédito local de 

J 	 Contestar la Peesidencia, que tras- reclamaciones contra el mismo du-
Aprobar la cuota fijada a este España convocando Junta general or- ; ladaría el ruego del señor Pastor a rante la 

E xposción al público.Ayuntamiento por la Diputación pro- dinaria de accionistas para el 27 del f la Alcaldía, referente a que en las 	 Del mismo modo determinose seavincial para pago de la aportación , actual. 	 obras se lleve un riguroso turno entre puesto al cobro en la forma regla-forzosa p rovincial. 	 -. 	 i 	 Autorizar a la Presidencia para que g las obreros parados. 	 mentaria el padrón del arbitrio sobreDesglosar del respectivo expedien- 1 adquiera los libros que estime nece- 1 	 Contestar al señor Pastor Moreno! 	inquilinatos relativo al actual ario,te los j ustificantes que acompañaba a sanos con destino a la fiesta de éste 1 que sería complacido en su ruego, re- sin perjuicio de la resolución que re-
le

	

	
i ferente a los Comedores de asistencia caiga en las cuatro reclamacionesla cuenta presentada el Secretario de en el próximo mes de Abril. 

la Junta municipal del Censo electo- 	 Quedar enterado de una comunica- i social y que se remitan copia de las formuladas contra el mismo.

I

ral a los efectos interesados por el ción de la Diputación provincial par- denuncias formuladas por la Comi- Incluir en el padrón vecinal a don
mismo como consecuencia al acuerdo , ticipando no corresponder los dere- i sión de policía rural, de fincas faltas 

Francisco Aguayo Palomino en unióncapitular de que justifique debida- chos de bagajes facilitados al Capi- 1 de laboreo, en aaoyo de las peticio-
mente ciertas partidas. 	 tán de la Guardia civil dort' jo sé Gra- nes elevadas a dicha autoridad por el de su familia.Aprobar la cuenta de ingresos deAprobar favorablemente informa- cia Benítez. 	 1 Aynntamiento.
das por Intervención diez y nueve 	 Conceder a don Antonio Albariir 4	 Contestar al señor Ruiz Lopera, en la administración de arbitrios corres-
cuentas de gastos. 	 Moreno, el terreno necesario para 1 el ruego formulado sobre abono del pondíente al mes de Febrero próximo

Contestar la Presidencia ciertos instalación de un kiosco en el parque I importe de un viaje en automóvil a paAsacdceoder a lo solicitado, en el con-ruegos del señor Pastor Moreno so- de esta ciudad, por el canon anual de Córdoba con el señor Alcalde y Con- cursillo de traslado previo entre los1bre el paro obrero y las gestiones pa- 175 pesetas. 	 cejales para gestión de asuntos ofi- Médicos titular en propiedad parara contratar el servicio de Tesorería 	 Adjudicar definitivamente el arden- ciales, que asistiendo un acuerdo re- prover la plaza que en definitiva re-
, con la Banca privada. 	 do de los arbitrios sobre puestos pú- ferente a que dichos gastos serían su- suite vacante, por don José A. Megí as

Sesión supletoria de la extr aordi- 	 Micos y venta en ambulancia corres- fragados por la Alcaldía de los con- Molina, pretendiendo se le nombre
,

paria del día 10 	 pondiente al actual ejercicio, al mejor signados en presupuesto para repre- para el séptimo distrito, sin perjuicio
postor don Francisco Pérez Ocaña. 	 sentación, ésta debía abonarlos, de- de que no tome posesión del mismo, 	 Presidencia del señor don Manuel 	 Adjudicar con el mismo carácter al Menda reclamarle su importe por la hasta que por la Junta municipal dePriego Arrebola. 	 único postor presentado en la subas- vía judicial, caso de no verificarlo. 	 Sanidad se levante la epidemia decla-, 	 Abierta la sesión abandonó la Pre- ta celebrada al efecto el arriendo deF

a

	

	
Sesión ordinaria del día 20

el segundo Teniente de Alcalde señor _ carnes frescas y saladas y bebidas es- 	 No se celebró por falta de número. ' rada de sarampión.
sidencia el señor Priego ocupándola los arbitrios sobre pesas y medidas,

,

,
Orejo ela César. 	 pirítuosas y alcoholes de la aldea de

. 	 Verificada la segunda votación pa- Albendín durante el actual ario.
ta elegir el cargo de Alcalde Pesi- Abrir concurso con arreglo a las. ente resultó elegido por siete votos 1 bases propuesta por la Comisión de
Y una pa peleta en blanco, don Ma- Hacienda, y durante el plazo de 30
nuel Pliego Arrebola; decidiéndose días hábiles, para la provisión en pro-

Celebrarla tercera votación en sesióni piedad de Ja plaza vacante de Dep °-
extrao

rdinaria, convocada a ese solo I sitario municipal.
decto del día doce, 	 kt

Autorizar a don Minuel Caravallo
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ciérl'	' 	 Conceder un socorro de lactancia
con el carácter de urgencia a la me-

Sesión supletoria del día 22 	 nor Purificación González Agudo.

	

Preside el segundo Teniente de Al- 	 Contestar al Consejo local de pri-
calde don José Orejuela César. 	 : mera enseri 3nza, la imposibilidad de

Una vez aprobado el borrador del acceder a lo solicitado por la misma,
acta de la anterior, adoptarónse por referente a la construcción de un 11112-

unanimidad los siguientes acuerdos: yo grupo escolar en la calle Puerta
Dejar sobre la mesa por falta de Córdoba, por no existir consignación

número suficiente de señores conce- en presupu esto a tal fin.
jala el expediente incoado contra el 	 Favor_b:.-incrve informaZa ,. por 1.3,-."
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tervención fueron aprobadas a conti-
nuación treinta y seis cuentas de gas-
tos.

Sesión extraordinaria del día 26

Preside el sefíos Alcalde don Ma-
nuel Príego Arrebola.

Dada cuenta del único asunto obla-
to de la convocatoria, una comunica-
ción del señor Gobernador civil, nom-
brando ocho señores concejales inte-
rinos en sustitución a las vacantes
existentes en este Ayuntamiento por
distintas causas, promovióse un am-
plío debate sobre el número de vacan-
tes, en el que intervinieron casi to-
dos los señores concejales presentes,
acordándose por mayoría de diez vo-
tos contra seis, dejar en suspenso los
nombramientos cursados por la Al-
caldía, no dándose posesión a dichos
señores hasta tanto que por el Ayun-
tamiento sea elevada y evacuada con-
sulta ante el Excelentísimo Sr. Gober-
nador civil para que sean aclaradas
las irregularidades que del oficio de
dicha autoridad se desprenden al
afirmar la existencia de ocho vacan-
tes de señores concejales, cuando en
realidad solo existen a juicio de la
Corporación siete, según se despren-
de los datos oficiales que obran en es-
te Ayuntamiento, de lo que resulta de
una manera, concreta, clara y precisa
que las vacantes ocurridas no alcan-
zan a la tercera del número total de
concejales, según determina el artícu-
lo 46 de la Ley municipal, en su pri-
mer párrafo; sin que pueda en mane-
ra alguna interpretarse el anterior
acuerdo como desacato o desobedien-
cia a las órdenes de dicha Superior
Autoridad.

Sesión ordinaria del día 27
No se celebró por falta de número

de señores concejales.
Sesión supletoria del día 29

Preside el señor Alcalde don Ma-
nuel Priego Arrebola.

Leído el borrador del acta de la an-
terior ordinaria correspondiente al
día veintidós del actual, el mismo fue
aprobado por unanimidad, salvando
sus votos los señores concejales inte-
rinos, con relación a todos los acuer-
dos a que el mismo se contrae.

Por unanimidad fue aprobado el
borrador del acta de la anterior ex-
traordinaria celebrada El día veinti-
seis del actual.

A continuación se acordó discutir
por su naturaleza, en primer término,
el asunto comprendido en el orden
del día con el número 23.

Dada cuenta de un oficio del Go-

bernador civil reiterando el noinbra-
miento de los concejales interinos,
patentizando que por Error material
en el primero se indicaba que don
Salvador Cubero Lucena, sustituía a
don Miguel Arrabal Romero, cuando
en realidad es a don Luis Priego Gar-
cía; por mayoría de doce votos con-
tra ocho, la Corporación resolvió
aprobando la proposición del s:rior
Pastor Moreno, facultar a la presi-
dencia y al señor Regidor Síndico pa-
ra designación de Abogado y Procu-
rador para esclarecer algunas contra-
dicciones existentes entre las dos co-

municaciones recibidas sobre desig-
nación de los señores concejales inte-
rinos, entablando los recursos y ac-
ciones que en el asunto procedan, sin
perjuicio de posesionarles de sus car-
gos, expidiendo previamente por Se-
cretaría certificación de si los señores
concejales interinos lo han sido ante-
riormente por elección popular, figu-
rando para su discusión en el orden
del día de la próxima sesión.

A continuación, por gentileza hacia
los señores concejales interinos (pie-

! nes así lo solicitaron, por no conocer
I el orden del día, dejase éste íntegro

sobre la mesa, iníegrado por ven-ni-.
dós asuntos.

Quedar enterado de las indicacio-
nes del señor Tarifa Pérez, propo-
niendo no se cobrase el importe de la
ocupación de puestos en el Mercado
de abastos a los vendedores en aten-

: ción a la festividad del día siguiente;
' no adoptándose acuerdo, ya que al

tornar en consideración aludida pre-
tensión, tendría que ir a la Comisión
respectiva resolviéndose a los ocho
días para cuya fecha no seria factible
el acuerdo, a más de haber decidido
dejar sobre la mesa íntegramente el
orden.del día.

Baena 7 de Abril de 1934. —El Se-
cretario, Luis Córdoba.

* * *
Don Luis Córdoba y García, Aboga-

do y Secretario del Iiuste Ayunta-
miento de 'esta ciudad.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de los acuerdos adoptados por la
Corporación municipal durante el pa-
sado mes de Marzo, es copia fiel de
su original, que fué aprobado en se-
sión ordinaria del día doce del actual,
por el Ilustre Ayuntamiento.

Y para que conste expido el presen-
te de orden y con el visto bueno del
señor A l calde-Presidente en Baena a
13 de Abril de 1934.—Luis Córdoba
V.° B.': El Alcalde, M Pricgo.

CORDC.)BA

Núm. 1.945

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto dei con-
cepto de posesión de coches de lujo,
correspondiente ai ejercicio de 1932,
figura la providencia diciada por 1
Sr. Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento en el día 20 de Abril de 1934,
que copiada a la letra es como si-
gue:

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incursc en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre el importe de sus
descubiertos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la

anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 Yo siempre que efectúen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del
20 c/o sin otra notificación y que de
no satisfacerlos se aplicarán las pe-
nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 21 de Abril de 1934.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Pascual Calderón.

Núm. 1.945
Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-

caudador de Arbitrios municipales
en período ejecdtivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de acerado de la call de Ma-
laga, correspondiente al ejercicio de
.1.932, figura la providencia dictada
por el Sr. Alcalde Presidente de este
Ayuntamiento en el día 20 de Abril
de 1934, que copiada a la letra es co-
mo sigue:

PRUVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre ei importe de sus
descubiertos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al

1

 margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando aa efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 % siempre que efectúen ei pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del
20 70 sin otra notificación y que de
no satisfacerlos se aplicarán las pe-
nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia expido elpre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 21 de. Abril de 1934.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Pascual Calderón.

Núm. 1.945

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios Municipales
en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con.-
cepto de circulación de coches de
lujo y caballos de silla, corres-
pondiente al ejercicio de 1932, fi-
gura la providencia dictada por el se-
ñor Alcalde Presidente de este Ayun-
tamiento en el día 20 de Abril de
1934, que copiada a la letra es como
sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-

gente Estatuto de Recaudación en pe-

: ríodo ejecutivo, declaro incurso ea e:i ,
fi unico grado de apremio, consiste%
I en el 20 por 100 sobre el inl

I

porte de sus descubiertos a los deu:
dores incluidos en la anterior rala.
ción. Notifíquese esta providencia a
los interesados a fin de que puedan
satisfacer sus cuotas, advirtiéndole
que de no verificar el pago del impor,
te que al margen se expresa, se pro
cederá al embargo de todos sus bit-
nes, seña lando aa efecto lo que haya
de ser objeto de ejecución y se expe.
dirán, caso necesario, los oportunos
mandamientos al señor Registrador
de la Propiedad de este partido, pata
la anotación preventiva de embargo.
Notifíquese así mismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el al.-
finillo 67 del citado Estatuto de Re
caudación, pueden hacer efectiyoi
sus descubiertos con apremio del 10
por 100 siempre que efectuen el pa-
go en el plazo de los diez días si.
guientes a la notificación de esta
providencia, advirtiéndoles que ala)
verificarlo, incurrirán en el recargo
del 20 por 100, sin otra notificación
y que de no satifacerlos se aplicarán
las penalidades que previene el ahu
dido Estatuto. 	 .

Y para su inserción en et "Boletín
Oficial" de la provincia, expido el
presente, visado por el señor Alcalde
en Córdoba a 21 de Abril de 1934.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Pascual Calderón.

HORNACHUELOS

Núm. 1.947

Don Adolfo Cañero González de Re.
quena, Alcalde Presidente de la Co.
misión Gestora del Ayuntamienlo

de esta villa.
Hago saber: Que el Apéndice de

alteraciones habida en la riqueza
Rústica y Urbana de esta villa y su
término, quedan expuestas al público
en la S cretaría de este Ayuntamien.
to durante los días del primero al lí
del próximo mes de Mayo, para que

durante dicho período de tiempo pila
dan hacerse por los contribuyentes
las reclamaciones que estimen opa
tunas.

Hornachuelos a 25 de Abril (le
1934.—Adolfo Cañero.

LUQUE

Núm. 1.948

Don Antonio Marzo Ruiz, Alcalde In.
terina del Ayun!annento de esta vi-
lla.
Hago saber: Que efectuada la rect1.

fic ación al padrón general de habitafl .
tes de este término municipal, respcd
tiva al 31 Diciembre último, en culi'
plímiento a lo dispuesto en el artículo
33 del Estatuto municipal y el 34 dEl
respectivo Reglamente, queda ex'
puesta al público por 15 días en esta
Secretaría municipal a fin de que put

da ser examinada por cuantas perso'
nas lo tengan a bien y deducir POI

escrito ante la Corporación municipal
las reclamaciones que consideren
oportunas.

Luque 24 de Abril de 1934.—Anic.
nio Marzo.
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